
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaqui, 13 de Febrero de 2015 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DELA COMPAÑÍA. 
INDELMECSAS.A. 

Estimados Señores 

VICENTE DE LA VERA, en calidad de COMISARIO dela compaia INDELMECSA Sa. 
En cumpimiento o que dispone el At 274 dela Loy de Compañas yla Rosclución No. 32- 
143014 de la Superintendencia de Compañas, me permito presentar el informe de las 
estiones realizas correspondiente al Eercico Económico de 2014, 

+ la Adminisiración dela compañía. ha realzado con apego 3 las normas legales y 
estatutarus de la empresa, vale resaltar los esfuerzos del Gerente General por 
mantener está loe. 

  

+ Paca el cumplimiento de mis funciones como Comisario de la empres», la 
acministación ha prestado todas las facilidades, para realiza el trabajo asignado 

Los iros Sociales se encuentran bajo lo responsabilidad de la Admnistración de la 
compañía; los Mbxos contables están llevados de conformidad con los principios 
contables establecidos y leyes tributarias y e encuentran debidamente conservados y 
custodiado: 

+ Para un control mterno más eficaz, la compañía ha prevsto que sus movimientos y 
registros contables se realicen por comprobantes de egresos Ingresos, roles de pagos, 
planilas y demás justificativos contemplados enla Ley de Régimen tributario interno y 

su Reglamento. Por encontrarse cada uno delos asientos contables, debidamente 
lustficads, estos merecen la más absoluta confiado y son correctos. 

  

+ Lacompañíacomo agente de percepción yde retención, ha cumplido con as 
Dectaraciones mensuols de impuesto Ascles de conformidad con dispuesto 
ena ly de Régimen Tributario y su Reglamento, 

Se deja constancia, que el presente examen se ha efectuado de conformidad con csposiciones del 
Negiamento, por Io tanto incluyo pruebas selectivas de los registros contables y de las evidencias 
existentes, lo cul me ha permitido obtener razonabiiad y certeza de las ctas y revelaciones. 
registradas en os estados Financieros entregados por el contador de la Compa 

  

a preparación de los Estados Financieros es e absoluta responsabilidad de la Administración de la 

 


